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AÑO XXIV. MADRID 5 DE NOVIEMBRE DE 1868. NÚMERO 31.

Es de tanta importancia el Decreto referente á
Instrucción pública, que no podemos ménos de in¬
cluirle íntegro con el preámbulo que le precede,
por ser digno del estudio más concienzudo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Vencidas las dificultades que se oponian á la apertura
del curso académico de 1868 à 1869 en una gran parte
de los establecimientos públicos de enseñanza y á la con¬
tinuación de las lecciones en otros, es tiempo ya de que
comiencen demuevo sus tareas científicas y literarias.
Para que estas no sean estériles ni retarden en vez de

favorecer los progresos de la instrucción en nuestro país,
es indispensable derogar los decretos publicados en 1866
y 1867 sobre el profesorado, la segunda enseñanza y las
facultades. Las humillaciones y amarguras que esa legis¬
lación reaccionaria ha hecho sufrir á los profesores , las
trabas con que limita la libertad de los alumnos, la prefe¬
rencia injusta que da á unos estudios y el desden con que
menosprecia otros, sus tendencias al retroceso, su opo¬sición,á lo que no se conforma con determinadas doctri¬
nas; y, sobre todo, la enérgica y general censura de queha sido objetOi no consienten que siga influyendo en la
educación de la juventud.
Bueno sería que las leyes enteramente nuevas diesen à

la enseñanza espíritu y forma en armonía con el pensa¬miento de la revolución ; pero el gobierno provisional se
abstiene de hacerlas, porque quiere dejar á las Córtes la
formación de las que, no siendo urgentes, necesitan una
gran autoridad para no quedar expuestas á variaciones
continuas. Por eso al derogar la legislación última ha
preferido restablecer la inmediatamente anterior, como lo
han hecho varias juntas revolucionarias.
Hay, sin embargo, ciertas reformas que no deben de¬

morarse por más tiempo. La libertad proclamada por elgobierno en. la instrucción primaria , es igualmente justa
y útil en las demás. Sirviendo la enseñanza para propagar

la verdad, cultivar la inteligencia y corregir las costum¬
bres, es absurdo encerrarla dentro de los estrechos lími¬
tes de los establecimientos públicos. Cuanto mayor sea el
número de los que enáeñen', mayor será también él de
las verdades que se propaguen, el de las inteligencias que
se cultiven y el de las malas costumbres que se corrijan.
Dejar à los que saben sin libertad para comunicar sus
ideas, es en el orden científico y literario, lo mismo que
en la agricultura, dejar incultos los campos, ó en la indus¬
tria fabril privarse de là cooperación de los agentes natu¬
rales.

Es verdad que los individuos pueden enseñar el error;
pero también es falible el Estado, y sus errores son más
traseendentales y funestos. Cuando en un pueblo libre se
alza una voz para predicar la falsedad y la mentira, cien
otras se levantan para combatirla, y la verdad no tarda
en recobrar su imperio sobre la opinion del mayor nú¬
mero. Por el contrario, cuando el Estado tiene el mono¬
polio déla enseñanza, sus errores se reputan dogmas, y
el tiempo y la indiferencia pública les dan la autoridad
que la nación les niega. Autorizadas dé ese modo, han
dominado dorante muchos siglos doctrinas incompletas ó
erróneas quej discutidas y juzgadas libremente, hubieran
pasado sin dejar huella ni recuerdos en la historia, .

Los grandes pensamientos no nacen simultáneamente
en todas las inteligencias. Surgen de ordinano en una
sola, y al hacer BU primera aparición en la vida social, se
tienen más "bien por delirios de una cabeza enferma, que
por cóncepciones importantes. La verdad, sin embargo,
se abre páso á través de las masas indiferentes, y llega un
•dia en que la idea despreciada se convierte en opinion
común é indiscutible. Ese dia llega irremisiblemente; pero
se halla tanto más léjos dé un pueblo, cuánto menor es la
libertad de.que: disfrutá.'Uno d'e los obstáculos más resis¬
tentes á la generalización de las ideas nuevas, ha sido el
monopolio de la énsepanza: Los establecimientos científi¬
cos del Estado se han creído en posesión de-toda da verdad
y han mirado con menosprecio lo qué salía fuera del cua¬
dro de. las fórmulas recibidas. El sabio que à fuerza de
fatigas y perseverancia descubría una verdad descono¬
cida, en vez ^de encontrar ún puesto entre |os maestros
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de la ciencia, ha sido considerado como un enemigo, te¬
niendo que ocultar su pensamiento como un crimen. Mas
cuando la enseñanza es libre, la verdad se apodera pronto
de las inteligencias, porque la fuerza no decide lo que
está sometido al tribunal de la razón. Todas las doctrinas
se exponen y discuten enfonces, y nuestro entendimiento,
nacido para investigar la verdad, no encuentra obstáculos
para estudiarla y conocerla. ■

Es además contrario á la justicia negar á los hombres
el derecho de enseñar. Todos le téneihoï á las cdhTficib-
nes precisas para el cumplimiento de los fines de la vida,
y és'tiránica e inicua la ley que pos niega los medios de
consegñirlós. Por eso.lo hárt sido las que en ciertos pe¬
riodos históricos han negado el derecho de trabajar, re-,
conocido hoy en todos los pueblos civilizados^ Pero tra¬
bajar no es sólo poner en RcciOn nuestras fuerzas físicas,
sino todas- las facultades de nuestro ser. Trabajan unos ■

dando variadas formas á la materia, j otros dirigiendo la
inteligencia •ó la-voluntad de los depaás. Cada cual, consul¬
tando sps aficiones é aptitudes, sigue diferenteicaniino;
•mas todos trabajan,, y tan injusto-es prohibir el trabajo
de la enseñanza, como el naanufacturero ó el agrícola.
Mientras el-que enseña no falte á las prescripciones eter¬
na? de la moral y no infrinja las-leyes penales del país,-el
poder público tiene el deber de. respetarle y no dificultar
el ejercicio, dç un derecho que tiene su raíz en la natura^
Jeza humana. ;

• Los mismos estahlecicimientos: de instrücioP:.pública:
que deben desear y que desean en España no estacio¬
narse, sino seguir el movimiénlto progresivo de la elen-
uia, están interesados en qué_se_ej;ijan escuelas libres que
compartan con ellóñlFaráua .tarea de instruir al pueblo.
íPara que el maestro retribuido pOr el Estado ó las provin-
/Cias estudie sin descansó . Se interese en el aprovecha-
.miento de sus alumnos y aplique exclusivamente su acti¬
vidad al desempeño de su cargo,, conviene que sienta el
estimulo de la competencia;! Ella ha producido los.prodi¬
gios que admiramos en la industria, y no hay motivo para
que deje de producirlos en la enseñanza. La lucha podrá
extremarse alguna vez y dar ocasión á conflictos:; pero
estas perturbaciones son nubes que se-disipan con pres¬
teza , porque la íopinion pública concluye siempre por
hacer justicia al verdadero mérito y à las pretensiones
injustificadas de la ignorancia.

Llegará un tiempo en que, como ha sucedido en la
industria, la competencia entre los que enseñan se limite
á los particulares, desapareciendo la enseñanza oficial. Asi
lo aconseja el estudio de los móviles de la actividad hu¬
mana, y asi será, porque no puede ínénos de ser. Es pro¬
pio del Estado hacer, que se réspéte-el derecho: de todos,
no encargarse de trabajos que los individuos pueden des¬
empeñar con más extension y ^eficacia.' La supresión de
la enseñanza pública es por consiguiente:el ideal á que
debemos aproximarnos, haciendo posible su realización
en un porvenir no lejano.
Hoyino puede intentarse esa supresión>, porque el pais

no está preparado para ella. Si se dejara exclusivamente
á la acción individual el cuidado de educar al pueblo, se
correria el grave riesgo de dejar sólo una enseñanza mez¬

quina é imperfecta, que rebajaría considerablemente el
nivel intelectual de España. Para que la enseñanza privada
pueda por sí sola generalizar la ciencia, es preciso que las
naciones sientan vivamente la necesidad de la cultura
científica y la estimen en más que los sacrificios que oca¬
siona. Desgraciadamente no sucede asi en nuestro país,
y la supresión de la enseñanza oficial baria desaparecer
las escuelas en gran número de pueblos'y producirla el
abandono de ciertos estudios poco extendidos aún, que se
háceñ en las universidades con gran provecho público.

Cuando la enseñanza oficial y la privada, estimulándose
mútuamente, hagán sentir de una manera general la ne¬
cesidad de la educación, entóneos podremos descansar
confiadamente en la iniciativa de los particulares, y el
Estado podrá y deberá suprimir los'establecimientos lite¬
rarios que sostiene. Hasta que ese tiempo llegue, es indis-,
pensable'Oonservar la enseñanza públlcá-, armonizándola
con la privada, de modo que sin dificultarse ni limitarse
mútuamente, concurran ambas á satisfacer jas necesida¬
des .intelectuales de la nación, Para lograrlo, el Estado se
encarga de.enseñar á los que prefieren las lecciones de
sus maestros ; pero no hace pbligátp.ria lá aaistenclá dé
los alumnos á sus cátedras, ni pone dbs'tácúlÓs'á lá ense¬
ñanza de los particulares. Léjos de eso, abre las puertas
de los establecrmientos públicos á los qué i teniendo cier¬
tas condiciones, quieren hacer una prueba de sus fuerzas,
dar à conocer sus aptitudes y cpntribuir á la propagación
de los conocimientos útiles. Estos profesores, que no de¬
ben tener'nòmbramiento ni sueldo del Estado, han hecho
en Alemania servicios importantísimos à su país.

A esa clase.han pertenecido muchos de los ilustres es¬
critores alemanes que por la elevación y profundidad de
su talento han sido -la admiración del mundo , y à quienes
la ciencia ■ debe uná gran parte de sus adelantos en los
últimos tiempos.' Quizás muchos de los admitidos à ense¬
ñar en los establecimientos públicos presumirán de si
mismos rnás de lo justo ; pero no hay que temer que ocu-
pén mucho tiempo sus cátedras, porque abahdonados dé
sus discípulos ,-tendrán que elegir profesiones más con¬
formes á sus aptitudes. Por el contrario, los que tengan
vocación y talento para el profesorado, se mantendrán en
él sostenidos por la opinion general, y, aumentando sus
fuerzas con lá práctica de la enseñanza, darán brillantes
pruebas de su capacidad en las oposiciones, y llegarán á
Obtener un puesto distinguido entre los proifesores á quie¬
nes el Estado retribuye.

Sin iprejuzgar en este momento la'gravísima cuestión
del libre ejercicio de ciertas profesiones que hasta ahora
no han podido ejercerse sin títulos, es incuestionable, ad-
imitidá la; libertad de enseñar, que los maestros tienen
derecho para expedir documéntos privados én que cons¬
ten la asistencia de los alumnos á las clases, los exámenes
que han sufrido, su aprobación y los demás hechos que
se refieran á la enseñanza. Estos documentos tendrán ifflas
ó m.énos autoridad, segnn el crédito de los profesores;
pero por grande que seá, atendidos nuestros hábitos y la
estimación de los títulos oficiales, se desearán éstos por
mucho tiempo con preferenciaá los privados. Esta ventaja
perjudicaria considerablemente a los establecinaieiitos par-
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ticulares si se negara á sus alumnos el derecho de obte¬
ner los títulos y certificados de las escuelas públicas. El
Estado no puede hacer esto sin falsear la libertad que
proclama, y ponerse en contradicción consigo mismo : lo
que si puede y debe hacer para no faltar á la Verdad , es
asegurarse de la aptitud de los alumnos antes de afirmarla.
De ahí nace la necesidad de que éStos se sometan á los
mismos exárrienes que sufren*'los que asisten á las leccio¬
nes públicas, y para no hacerlos de mejor condición que
à éstos, que satisfagan antes del examen los derechos de
matrícula correspondientes.

Para garantir aún más la libertad de la enseñanza par-
tiéular y evitar que pór rivalidades mezquinas se falte á la
justicia en la calificación de los alumnos, el gobierno ha
creido conveniente que los maestros privados formen
parte de los tribunales que examinen á sus alumnos.

La libertad de enseñanza exige también que la duración
de los estudios no sea igual para capacidades desiguales.
El Estado no tiene derecho para compeler à un joven,
rápido en sus concepciones, seguro en sus juicios y per¬
severante en el trabajo, à seguir el paso perezoso del qué
es tan tardo en concebir como ligero en juzgar y no
siente amor à la investigación de la verdad. Cuanto más
pronto se pongan en acción las fuerzas productivas de los
individuos, más ràpida y extensamente se satisfarán las
necesidades sociales. La justicia y la pública conveniencia
reclaman por tanto que se facilite lá habilitación de los
jóvenes de talento para el ejercicio dé las profesiones in¬
dustriales 6 científicas. Estudie cdda cúal'segun su capa¬
cidad el número de asignaturas qué sea proporcional á
sus fuerzas, y mientras uno concluirá sus estudios en po¬
cos años, sufrirá otro las consecuencias de su desaplica¬
ción 6 dél desconocimiento de su falta'dé capacidad. Lo
que únicamente debe exigirse, para que bajo otra forma
no continúe la nivelación de las capacidades desiguales,
es que haya rigor en los exámenes y que sean éstos una
garantia de ciencia y aptitud.

La libertad no debe limitarse à los individuos: es pre¬
ciso extenderla á las diputaciones y á los.ayuntamientos.
Representantes estas corporaciones de la provincia y el
municipio, conocen sus necesidades intelectuales mejor
que el Estado, y tienen por lo ménos tanto derecho como
él para fundar y sostener con sus fondos, establecimientos
públicos de enseñanza. Mientras continúe la instrucción
oficial, no puede negarse á los cuerpos populares en la
esfera de su territorio ef derecho de hacer los sacrificios
que crean necesarios para aumentar la cultura de los pue¬
blos. Si se desea sinceramente que salgan éstos de la ig¬
norancia que los humilla y pervierte, es deber, del Estado,
en vez de resistir sus aspiraciones á la ..perfección, alen¬
tarlas y> procurar que se realicen. La sociedad nacional
ho puede ser ilustrada, rica y.poderosa, si las provincias
y los' pueblos yacen en una postración infecunda, sin vida
propia y á merced del impulso del poder central.
Reconocida la libertad de enseñanza como un derecho

de, todos, no puede negarse à los. que educan á la juven¬
tud en nombre y por encargo del Estado. La ciencia in¬
vestiga lo general y absoluto y no se ocupa sino inciden-
talmente en lo individual y transitorio; vive en region

más alté y serena que lá en que lucháñ y sé agitan las
pasiones, y no reconoce el derecho de la fuerza; debe
ser por consiguiente libre en sus maniféslaciónes, cual¬
quiera que sea el encargado de enseñarla, y no sin razón
se han considerado como una violación del derecho las
persecuciones que ilustTes maestros han sufrido por sus
doctrinas. El Estado carece de autoridad bastante para
pronunciar la condenación de las teórias científicas, y
debe dejar à los profesores en libertad dé expónér.y dis¬
cutir lo que piensan. No temé que-el error se sobbepopga
á la verdad. Si ésta sufre algunas veces eclipses pasajeros,
el progreso es ley de la vida , y cada vez tiene que ser
mayor el número de las verdades que formen el tesoro
de nuestro enténdimiento. ' \

Lós profesores deben 'Ser tarñbien libres eií la eléccion
de 'métodos y libros de texto y en la formación de su
programa, porque la enseñanza no es ur trabajo automá¬
tico, ni el maestro un eco de pensamientos ajenos. El ca¬
tedrático merecedor de serlo (¡ene un sistema y rnélodo
suyos, y cuando sé le impónén otros, pierde su esponta¬
neidad , y sus lecciones son. una mezcla extraña de ideas
y formas heterogéneas sin unidad ni conciertó.

Necesita igualrnente conservar su dignidad al nivél más
alto si ha de ejercer influencià SóBre sus discípulos. Es
indispensable no humillajlé con desconfianzas injustas, ni
someterle á una vigilancia y físcálizabíon odiosas,. 'Su jéfe
inmediato debe ser un compañero que le aliente y no le
persiga ni le desprestigie, y de ese modo se'copservaráñ
el órden y disciplina del establecimiento mucho mejor
que provocando resistencias perturbadoras.
Expuesto nuéstro pensamiento acerca de la libertad de

énseñanza, objeto de este decreto, y haciendo'casó ornisó
de otras'réformas ménos'importantes qué contiene, dire-
fnos sólo algunas palabras sobre uiía alteración que es de
mayor gravedad y trascendencia. La facultad de teología,
que ocupaba el puesto más distinguido en las universida¬
des óuahdó eran pontificias, no puede continuar en ellas.
El Estado, á quien compete únicamente cumplir fines
temporales de la vida, debe permanecer extraño á lá en¬
señanza del dogma y dejar qué los diocesanos la dirijan
en sus seminarios con la independencia debida. La cien¬
cia universitaria y la teologia tienen cada cual su ci-iterio
propio, y conviene que ambas se mantengan indepen¬
dientes dentro de su esfera de actividad. Su sepárácion,
sin impedir las investigaciones que exige el cuiñplimienlo
de SUS'fines, no sólo servirá para que no sé embaracen
mútuamente impidiendo luchas peligrosas, sino también
para evitar los conflictos qué là énseñanza teológicá.suele
producir para el gobierno. Suprimidá la téológía e'n las
universidades, el Estado deja de responder de lós errores
de sus catedráticos, y cierra la puerta á reclamaciones
enojosas que tiene el deber de évitar. La politica, pues,
de acuerdo con el derecho, aconsejan la supresión dé
una facultad en que sólo hay un corto, número de alum¬
nos cuya enseñanza imponé al Tesoro público sacrificips
penosos, que ni son útiles al país ni se fundan en razones
de justicia.
Fundado en las consideraciones expuéStás, eñ uso de

las facultades que me competen como miembro del go-
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bierno provisional, de conformidad con el mismo y como
ministro de Fomento,
Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo 1.° La solemne apertura del curso académico

de 1868 á 1869 se celebrará el dia 1.° de Noviembre en

las universidades y establecimientos públicos de ense¬
ñanza en que no se hubiese verificado.
Art. 2.° En los institutos y demás establecimientos

abiertos ánles de la revolución, en que se hubiesen sus¬
pendido las lecciones, se continuarán en el primer dia
hábil del mismo mes.

Art. 5.° Se derogan los decretos publicados en 9 de
Octubre de 1866 sobre la organización de la segunda en¬
señanza, de la facultad de filosofía y letras y de la de de¬
recho; el de 24 de Octubre, que organizó la facultad de
ciencias y fijó los estudios necesarios para el ingreso en
las escuelas industriales y en las de ingenieros de cami¬
nos , canales y puertos , de minas y de montes ; los de 7
de Noviembre de 1866 sobre las facultades de medicina y
de farmacia; el de 22 de Enero de 1867 sobre el profeso¬
rado, y el de 19 de Julio del mismo año, sobre el perso¬
nal facultativo de las universidades.
Art. 4.° Se restablece la legislación que regia al pu¬

blicarse estos decretos, en lo que no se oponga á las
disposiciones contenidas en el presente, y á las que se
publiquen para su ejecución.
Art. S.° La enseñanza es libre en todos sus grados y

cualquiera que sea su clase.
Art. 6.° Todos los españoles quedan autorizados para

fundar establecimientos de enseñanza.
Art. 7.° La inscripción en la matricula de los estable-

éiniiéhlòs púWcDS~'mo es^ obTígatOT^ mas que para los
alumnos que quieran recibir la enseñanza en ellos. No
tendrán, sin embargó, obligación de asistir á las lecciones
del establecimiento para ser admitidos al exámen de las
asignaturas en que se hubiesen matriculado.
Art. 8.° Los alumnos procedentes de establecimientos

particulares que deseen probar en las públicas las asigna¬
turas estudiadas en aquellos , se examinarán en éstos en
la forma que prescriban las leyes, satisfaciendo los dere¬
chos. de matricula correspondientes.
Àrt. 9.° Los profesores de los establecimientos públicos

cuidarán de que haya rigor en los exámenes, para que sean
una garantia de la instrucción y capacidad de los alumnos.
', Art. 10. Los profesores particulares que tengan los
litulos académicos que se exigen á los de los estableci¬
mientos públicos, podrán hacer parte de los tribunales
que examinen á sus alumnos.

■

Árt. 11. Para obtener grados académicos no se nece¬
sitará estudiar un número determinado de años, sino las
àsignàturas que fijen las leyes, sufriendo el alumno un
éxámen rigoroso sobre cada una y el general que corres-
.'ponda al grado.

Art. 12. Las diputaciones provinciales y los ayunta¬
mientos podrán fundar y sostener establecimientos de
enseñanza, aquellas con fondos de la provincia y éstos
con los del municipio.
_ Art. 15. Todos los profesores de establecimientos pú¬
blicos serán nombrados por oposición.

Art. 14. Se autoriza á los cláustros de facultades, ins¬
titutos y escuelas especiales para nombrar los auxiliares
que crean necesarios para desempeñar las cátedras va¬
cantes y sustituir á los catedráticos.cuando éstos no pue¬
dan asistir á sus clases.
Art. Ib. Los profesores particulares podrán enseñar

en los establecimientos públicos con autorización del
cláustro de catedráticos, que la concederá, prévias ciertas
condiciones que determinará un reglamento especial.
Art. 16. Los profesores podrán señalar el libro de texto

que se halle más en armonía con sus doctrinas y adoptar
el'haétodo de enseñanza que crean más conveniente.
Art. 17. Quedan relevados de la obligación de pre¬

sentar el programa de su asignatura.
Art. 18. Se les releva igualmente de la de usar el traje

académico en la cátedra, exámenes y demás actos lite¬
rarios.
Art. 19. Se suprime la facultad de teologia en las

universidades: los diocesanos organizarán los estudios
teológicos en los seminarios, del modo y en la forma que
tengan por más convenientes.
Art. 20. El cargo de rector se ejercerá por un cate¬

drático de la universidad respectiva, nombrado por el
gobierno.
Art. 21. Se suprime la investidura de los grados dé

bachiller y de licenciado.
Art. 22. Los ejercicios del doctorado podrán verifi¬

carse en todas las universidades, y la investidura se hará
en la forma establecida actualmente para los grados de
licenciado, pero, en nombre de la nación y sin exigir jura¬
mento á los candidatos.

_

Art. 23. El gobierno presentará á las Córtes un pro¬
yecto de ley sobre la enseñanza pública y privada.
Madrid 21 de-Octubre de 1868.—El ministro de Fo¬

mento, Manuel Ruiz Zorrilla.

ANUNCIO.
De la Libertad moral ó libre aleedrío. Cuestiones fisio-

psicológicas sobre este tema y otros relativos al mismo,
con aplicación á la distinción fundamental de los actos de
los locos y de los apasionados ó personas responsables,
por el doctor D. Pedro MATA, catedrático de término en
la Facultad de medicina de la Universidad central, encar¬
gado de las asignaturas de Medicina legal y Toxicolo¬
gia, etc. Madrid, 1868. Un tomo en 8.°, 30 rs. en Madrid
y 32 en provincias, franco de porte. Encuadernado en tela
á la inglesa, 34 rs. en Madrid y 38 en provincias.
Nota. Esta obra del eminente escritor D. Pedro Mata,

estuvo cuatro meses en la Fiscalia de imprenta y censura
eclesiástica sin obtener el pase , y es más que seguro que
sin la Gloriosa Revolución de Setiembre de 1868, esta
obra no hubiese visto la luz pública en España.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional de
D. Cárlos Bailly-Bailliére., plaza de Topete (ántes de Santa
Ana), núm. 8, y en las principales librerías del reino.

SUllARIO.

Decreto organizando la enseñanza y declarándola libre.
Anuncio.

Por lo no firmado, Nicolás Casas,^
madrid 1868.—imp. de t. fortanet , libertad, 39.


